
SESiÓN EXTRAORDINARIA
ACTA Na 40

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los ocho días
d21 mes de marzo del año dos mil dieciocho, siendo las dieciséis horas con
Veinticinco minutos, se reúne en Sesión Extraordinaria la Cámara de Senadores,
bajo la ?residencia del senador Fernando Lugo Méndez con la asistencia de los
señores Senadores: Roberto Acevedo, Nelson Aguinagalde, Emilia Alfaro de
Franco, Gustavo Alfonso, Carlos Amarilla, Enrique Bacchetta, José Manuel
Bobeda Melgarejo, Víctor Bogado, Enzo Cardozo Jiménez, Adolfo Ferreiro, Blanca
Fonseca, Ramón Gómez Verlangieri, Zulma Gómez, Mirta Gusinky, Miguel López
Perito, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Carlos Núñez, Derlis Osorio, Ana María
Palacios, Víctor Hugo Paniagua, Julio Quiñonez, Oscar Salomón, Lilian
Samaniego, Fernando Silva Facetti y Julio César Velázquez.

Ausentes con Aviso: los señores Senadores: Luis Alberto Castiglioni, Carlos
Fitizzola, Julio César Franco, Juan Carlos Galaverna, Arnaldo Giuzzio, Bias Llano,
Esperanza Martínez, Blanca Lila Mignarro, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Ricardo
Peralta, Sixto Pereira Galeano, Eduardo Petta San Martín, Hugo Richer, Miguel
Abdón Saguier, Pedro Santa Cruz, Luís Alberto Wagner y Arnoldo Wiens.

Punto A: Asuntos Entrados.

Se da lectura a los Asuntos Entrados, los cuales se giran a las respectivas
comisiones para su consideración.

Orden del Día

Primer Punto

Juramento de la ciudadana, Sandra Raquel Quiñonez Astigarraga como Fiscal
General del Estado, de conformidad a lo que prescribe el Artículo 271 de la
Constitución Nacional.

La Presidencia invita a la ciudadana, Sandra Raquel Quiñonez Astigarraga
designada como Fiscal General del Estado, a fin de prestar el juramento de rigor, y
una vez cumplido el mismo, agradece al Pleno y recibe el saludo de los presentes.

Siendo las dieciséis horas con treinta y cinco minutos, y no habiendo otro punto
Q'Jetratar, la Presidencia declara levantada la sesión extraordinaria de la fecha. -


